
   

 

 

 

 

 

BASES PREMIOS 

 

La ONG CONTROLA CLUB, con la colaboración del Plan Municipal de Adicciones de la 

Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de València y Junta Central Fallera y 

dentro de su campaña “Por unas Fallas Seguras y Responsables”, convoca a las 

comisiones falleras a la cuarta edición de este premio destinado a galardonar a aquellas 

comisiones que, durante los días de celebración de las Fallas y en el contexto de 

celebración de las verbenas, lleven a cabo unas buenas prácticas en relación a la 

prevención del consumo de alcohol. 

 

Participantes 

Podrán participar en este concurso todas las comisiones inscritas en Junta Central Fallera 

que lo deseen. 

 

Forma de participar y plazo 

Las comisiones falleras que desean participar tendrán que manifestar su voluntad de 

hacerlo en la presente convocatoria, por lo cual tendrán que rellenar el boletín de 

inscripción adjunto y enviarlo o a Controla Club (controlaclub@controlaclub.org). El 

plazo de inscripción finaliza el 13 de marzo de 2026. 



 

Condiciones 

Para obtener alguno de los dos galardones, el jurado valorará la actuación de las 

comisiones falleras en relación al grado de atención, difusión y cumplimiento, por parte 

de la comisión y sus integrantes, de las siguientes medidas: 

• La supresión de anuncios de bebidas alcohólicas en la falla infantil.  

• La supresión de anuncios de bebidas alcohólicas en la falla grande.  

• La supresión de anuncios de bebidas alcohólicas en el recinto de la falla.   

• La existencia de cartelería con mensajes sobre la prohibición dispensación de 

alcohol a menores de edad.  

• La existencia de cartelería sobre la prohibición de consumo de drogas ilegales. 

• La existencia de cartelería con mensajes que fomenten un ocio saludable y 

responsable. 

• La prohibición de la dispensación de alcohol a menores en barra.    

• La no dispensación de alcohol a personas con un alto grado de embriaguez. 

• La prohibición de la venta gratuita de alcohol en las verbenas.   

• La dispensación de bebidas sin alcohol en barra.   

• La realización de actividades saludables de ocio sin presencia de alcohol. 

  

Jurados y Premios 

La asociación Controla Club designará el jurado, compuesto por miembros de la 

asociación expertos en mediación, prevención de las drogodependencias y ocio juvenil 

y ciudadano. El fallo del jurado será inapelable y se comunicará a los premiados durante 

el día 16 de marzo. 

A propuesta del jurado se concederá un Primer Premio de 300 euros más palé y un 

Segundo Premio de 100 euros más palé que estarán incluidos en el cuadro de honor de 

los premios de Junta Central Fallera y que podrán recogerse, durante la mañana del 17 

de marzo, en el cap i casal en la Plaza del Ayuntamiento. 

 

Aceptación de las Bases 

La inscripción y participación en este premio supone la total aceptación de estas bases.  

 

Más información 

www.controlaclub.org  

controlaclub@controlaclub.org  

   

   

http://www.controlaclub.org/
mailto:controlaclub@controlaclub.org


 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 
 

LA COMISIÓN 

Comisión responsable:  

Número en JCF (Nº):  

 

CONTACTO 

Persona de contacto:  

Teléfono de contacto: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO – CARTELERÍA 



 





 



 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Controla Club 
Esteban Dolz de Castellar, 5 bajo 

46019 Valencia 
Tel: 963934085 

www.controlaclub.org 
controlaclub@controlaclub.org 
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